
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2010, de la Consejera, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 249/10, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 107/2010. (2010062269)

La sentencia n.º 249/10 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida con fecha 1 de julio de 2010 en el recurso interpuesto por D.ª Elena Moreno Rodrí-
guez (procedimiento abreviado n.º 107/2010), condena a la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura al pago de la cantidad de 6.900 euros, más los intereses
de dicha cantidad a computarse desde la fecha de la reclamación administrativa, en concepto
de responsabilidad patrimonial de la misma. 

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que la ejecución de las reso-
luciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos en los que sea parte la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponderá al órgano que dictó el
acto o disposición origen del proceso, disponiendo el artículo 9.1 del citado decreto que el
titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 249/10 del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida, dictada con fecha 1 de julio de 2010, en el procedimiento abreviado
n.º 107/2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva establece:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D.ª Elena Moreno Rodríguez, contra la desestimación presunta por silencio administrativo
negativo por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, se
anula la misma por ser contraria a Derecho y se reconoce a la recurrente el derecho a perci-
bir una indemnización de la Junta de Extremadura por importe de 6.900 euros, más los inte-
reses de dicha cantidad a computarse desde la fecha de la reclamación administrativa; y
todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO

• • •

Viernes, 1 de octubre de 2010
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